
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 
OfiCINA DEL SECRETARIO 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017 

CIRCULAR SA-018/2017 

A todas las personas servidoras del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
P r esente s. 

Con fundamento en el articulo 88, fracciones XII y XV, del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. respecto a la liquidación del 

Comité de Administración del Fondo de Ahorro de los Trabajadores del Instituto 

Electoral de le Ciudad de México del ejercicio presupuestal 2017, hago de su 

conocimiento lo siguiente: 

La tiquidación del Fondo de Ahorro se realizará a través del medio por el cual se 

efectúa de manera habitual el pago de la n6mina, es decir, a través transferencia 

electrónica o cheque nominativo. 

Ahora bien, el personal que requiera su pago de manera distinta a la establecida , 

deberá manifestarlo por escrito a esta Secretaria, a más tardar el 11 de diciembre 

del presente año. 

Sin otro particular, les envio un 00" 

e n te 

Mtro . 
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